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Núm. 59. Jueves fie Abril de 1S(>5.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q, l). g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del tode Marzo.

MINISTERIO UE LA GOBERNACION.

Admvástracton local.

Por Real orden de 45 de Setiem
bre de 1857 se autoriza á les Go- 
bernad-ires de las provincias para 
conceder á los Ayuntamientos, con 
destino á cubrir el déficit de los 
presupuestos municipales, los re
cargos ordinarios del 10 por 100 
sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y del 4 5 por 
100 sobre la del subsidio industrial 
y de comercio, reservándose el Go
bierno la facultad de aprobar ma
yores recargos, cuando fueren nece
sarios.

Después la Real orden de 1 2 de 
Agosto de 1859 y otras posteriores 
delegaron en los Gobernadores esta 
facultad, autorizándoles para conce
der recargos extraordinarios hasta 
el límite de 20 por 400 en cada 
una de dichas contribuciones, ade
más de los ordinarios arriba expre
sados: de modo que vino á conferír
seles la atribución de aprobar bajo 
los dos conceptos y para el objeto 

indicado recargos hasta el 30 por 
100 en territorial y hasta el 35 
por 4 00 en industrial y de comer
cio; cu cuyas funciones canlinúan 
desde enlóoces.

Expedido el Real decreto de 4 7 
de Octubre de 4863, que en ma
teria de presupue-los municipales 
revistió á los Gobernadores de am
plísimas facultades para aprobarlos 
lodos, sin excepción alguna, natural 
era que se les confiriesen las mis
mas en cuanto á los medios de aten
der á las obligaciones de aquellos.

lí considerando que esta medida 
contribuye eficazmente á simplificar 
este ramo de la Administración, dan
do mayor rapidez al depacho de los 
expedientes de esta clase, y evitando 
los conflictos que de su menor retra
so sueleu surgir con frecuencia, la 
Reina (Q D. G.) ha tenido á bien 
ampliar dicha delegación y facultar 
á los Gobernadores de las provin
cias para conceder á los Ayunta
mientos hasta el 40 por 400 de re
cargos ordinarios y extraordinarios 
sobre cada una de las dos contri
buciones directas antes mencionadas, 
con destino á cubrir el déficit de los 
presupuestos municipales; en la inte
ligencia de que nunca ni por ningún 
motivo, podrán excederse de esle 
límite, que es el máximun de tales 
recargos. Y á fin de que el Gobierno 
pueda ejercer la debida inspección y 
vigilancia sobre el uso que se haga 
de esta delegación, es la voluntad de 
S. M. que los Gobernadores remitan 
precisamente en el mes de Julio de 
cada año á esle Ministerio un estado 
de los recursos autorizados por los 
mismos en la forma que está pre
venido.

De Real urden lo digo á V. S. 

para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años— 
Madrid 9 de Marzo de 4865.— 
González Brabo.—Señor Goberna
dor de la provincia de...............

Dirección general de Administración 
local.

Negociado 4.’

La delegación conferida á V. S. 
por Real orden de esla fecha para 
autorizar recargos municipales hasta 
el límite de 40 por 4 00 sobre las 
contribuciones directas, es el com
plemento de la que por Real decre
to de 47 de Octubre de 4 863 se 
le concedió para aprobar lodos los 
presupuestos de los pueblos sin li
mitación alguna. Esle revistió á V.S. 
de omnímodas facultades por lo lo
cante á los gaslos, y aquella depo
sita las mismas en V. S. para pro
veer á los pueblas de medios con que 
cubrirlos.

Esla Dirección ofendería la ilus
tración de V. S. si tratase de enca
recerle la importancia de las funcio
nes quo hoy se le cometen, y por 
consiguiente la absoluta necesidad de 
proceder con la mayor circunspec
ción en el ejercicio de aquellas, au
torizando solo los recargos que sean 
indispensables para hacer frente á 
las obligaciones municipales, sin ex
cederse jamás del límite máximo que 
se le señala. Por lo tanto esle Cen
tro directivo se concreta á encargar 
á V. S.

1 .* Que procure con el mayor 
celo que los presupuestos y pro
puestas de recargos se presenten por 
los Ayuntamicqtos con la anticipa

ción necesaria, áTin de que la apro
bación de las últimas recaiga antes 
de la época de la formación de los 
repartimientos de las contribuciones.

2 .° Que en el mes de Mayo de 
cada año pase Y. S. á las oficinas 
de Hacienda ñola de los recargos 
municipales que hubiese autorizado, 
con objeto de que puedan ser in
cluidos en dichos repartimientos, no 
olvidándose de que están prohibi
dos otros adicionales ó extraordina
rios, y que si no se incluyen en 
aquellos, no pueden tener efecto 
los recargos.

3 .° Que los expedientes de pro
puestas contengan los documentos 
prevenidos en la circular de esla Di
rección general, fecha 29 de Mayo 
de 4 864.

Y 4.° Que el estado de recar
gos, de ¡que trata la Real orden de 
hoy, y que debe remitir V. S. en el 
mes de Julio de cada año, esté arre
glado al modelo núm. 2, unido á la 
citada circular de 29 de Mayo, sin 
más diferencia que en el encabe
zamiento de las casillas sexta y sé
tima, donde dice 20 por 4 00 en la 
contribución territorial habrá de po
nerse 30 por 4 00 en la contribu
ción territorial1, y en las casillas oc
tava y novena en vez de 20 por 100 
en la industrial, se dirá 25 por 1 00 
en la industrial.

Lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 4 865.=E1 
Director genaral, José^acarmo Bra
vo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...............
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GOBIERNO

DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general do Loterías 
con fecha 5 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de mi,litares y patrio
tas mueitos en campana, ha sido 
agraciada con dicho premio Doíia 
Teresa Gil y Saawdra, hija de Don 
Fernando, teniente del regimiento 
infantería de Estremadnra, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de la iniéresada".

ZaragozaS de Abril de -1865;= 
Pablo de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Almonacid de la Sierra en esta 
provincia, dolada con el sueldo anual 
dé 4,500 rs. se halla vacante.

Y en cumplimiento délo dispues- 
eu el arl. 97 del Reglamentó para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4 845 y del art. 20 del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 
se anuncia en la Gacela de Madrid y 
en eáte Boletín oficial para que lós 
que deseen obtenerla puedan pre
sentar sus s-Ticiludes al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad en 
el término de treinta días, á Contar 
desde la inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirliendo que 
serán preferidos los que reunan los 
requisitos prevenidus en el citado 
Real decreto.

Zaragoza 7 de Abril de 1865.= 
Pabló de Castro.

Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Xillanueva de Giloca, en esta I 
provincia, dolada con el sueldo de ¡ 
4 300 rs. anuales se halla vacante. <

Y en cumplimiento de lo dispues- i 
toen el arl. 97 del reglamento para ¡ 
la ejecución deja ley de 8 de Enero í 
de 1845 y del art. 2.° del Real de- | 
crelo de 19 de Octubre de 4853 
se anuncia en la Gacela de Madrid y 
en esté Bolelin oficial para que los 
que deseen obtenerla puedan pre
sentar sus solicitudes al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 

ambos periódicos; advirtiendo que 
serán preferidos los que reunan los 
requisitos prevenidos en el citado 
Real decreto.

Zaragoza 7 de Abril de 4 865.— 
Pablo de Castro.

GOBIERNO CIVIL
DE LÁ PROVINCIA DE HUESCA.

Circular.

En el prifher Domingo del 'mes de 
Mayo próximo y á las tres déla tar
de, tendrá lugar en mi despacho la su
basta del Boletín Oficial de la pro
vincia para el año económico de 4865 
á 1866.

Para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la subasta se 
insesta á continuación el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de hacer 
la licitación. Huesca 3l de Marzo de 
1863. — El Gobernador, Bernardo 
Lozano.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
ha de celebrar la subasta del Boletín 
oficial de la Provincia para el año 
económico de 1865 á 1866.

1 .a Se publicarán semanalmente 
tres números del Boletín oficial, sin 
perjuicio de los extraordinarios que re
clame el servicio, y en su caso se de
termine por este Gobierno.

2 .a Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etc. etc., ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenia del rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si se con
siderase conveniente.

3 .a La dimensión del Boletín será 
de un pliego papel márquilla (veinte 
y seis pulgadas de largo por diez y 
siete y medio de ancho,) dividido en 
cuatro columnas cada una de ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna 9b líneas |del mismo cuerpo.

4 .a El empresario deberá entregar 
gratis quince ejemplares del Boletín 
con sus suplementos para la Secretaría 
de este Gobierno, y los que en la mis
ma se necesiten para unirlos á los 
expedientes en los casos que lo re
quieran, además los siguientes; uno 
para el Ministerio de la Gobernación, 
uno para la Biblioteca nacional, uno 
para el Regente de la Audiencia del 
territorio, uno para el Fiscal de S. M. 
de la misma, uno para.el Capitán ge
neral del distrito, uno para el Gober
nador militar de provincia, uno á 
cada Dipntado provincial, uno para 
cada Diputado á Cortes, tres para la 
Sección de Fomento, uno para el Co
mandante de la Guardia civil, uno 
para cada Comandante de línea de la 
misma, uoo para el Inspector de Vi
gilancia de la Capital, uno para el Ins
pector de los valles de Hecho y Ansó 
uno para cada uno de los Oficiales de vi
gilancia de Barbastro y Fraga, uno para 
cada Gefe de Hacienda de la provincia, 
uno para el Administrador de Propie
dades y derechos del Estado, uno para 
el Comisionado de Ventas, uno para el 
Vicario eclesiástico de la Diócesis, uno 

para cada Ayuntamiento, uno para 
cada Juzgado de primera instancia, 
uno para la Biblioteca provincial, uno 
para el Ingeniero de montes. Ademas 
facilitará gratis los ejemplares del Bo
letín y sus suplementos que se nece
siten en la Sección de Fomeuto para 
unirlos á los expedientes.

5 .a Las fajas para dar la direc
ción a los Boletines estarán impre
sas con el nombre de la persona y 
pueblos á que se dirijan, á fin de evitar 
equivocaciones.

6 .a Será de cuenta del contratista 
el franqueo previo, por medio del 
timbre, de los Boletines que hayan de 
remitirse por el correo.

7 .a Será obligación del contratista 
presentarse en el Gobierno de pro
vincia á recoger originales, los dias 
anteriores á los de la salida del Bo
lelin, debiendo hacerlo de once á doce 
de la mañana y de ningún modo fuera 
de esta: sin perjuicio de esto, queda 
obligado á insertar, cuantos se le 
manden por dicha oficina antes de 
las tres de la larde del mismo dia.

8 .a El contratista conservará ar
chivados 50 (ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente parn el público, al 
Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización si lo recla
man.

9 .a Para la inserción en el Bo- 
letin, de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, ediclos y anuncios que se 
harán en todo caso por conducto y 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el orden siguiente:

Parle oficial de la Gacela.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
Délos Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Y los que dirijan los Capitanes ge

nerales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les 
concedió por Ja Real orden de 9 de 
Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la 
parle oficial de la Gaceta de Madrid, 
el contratista tendrá obligación de 
estar suscrito á dicho perió<lico.

111. Cuando las necesidades del 
servicio exigiesen la publicación de 
Boletines extraordinarios, previa siem
pre la autorización del Gobernador, 
si estos no fuesen sobre asuntos de 
Gobierno, el importe de la publicación 
será de cuenta de la dependencia ú 
oficina que los reclamaren. El pago 
délos Boletines extraordinarios se hará 
en justa proporción de lo que cor
responda al pliego según el precio en 
que se rematare el rervicio. i

II. Será de cuenta del contra
tista, según lo dispuasto en la Real 
orden de 8 de Julio de 1838, in
sertar todo lo relativo al ramo de 
desamortización. Sin embargo cuando 
hubiese necesidades imperiosas de ti
rar suplementos, comprendiendo los 
anuncios de ventas, se pagará su im
porte por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por este Gobierno 
á la redacción, se insertarán gra
tuitamente.

13. El dia primero de cada mes 
y en pliego separado, deberá dar el 
coutratista el índice de todas las ór
denes del anterior y el dia último del 

ano, uno general que comprenda 
todos los mensuales de que se ha hecho 
mérito.

44. El contratista del Boletín co
brará por trimestres adelantados de 
los fondos provinciales, el importe de 
la cantidad en que aquel quede re
matado.

15. Podrán hac^r proposiciones en 
la subasta aun las personas que 
no tengan establecimiento tipográfico 
abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen que poseen los elementos ne
cesarios para el desempeño de dicho 
servicio, con arreglo á la Real orden 
de I I de Octubre de 1859.

Será desechada la proposición que 
carezca de talón que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8000 rs. vn. en metálico 
ó en papel del Estado á precios cor
rientes, según previene la Real orden 
de 9 de Octubre de 1849. Perma
necerá íntegra en dicha caja de de
pósitos, todo el tiempo que dure el 
contrato, la fianza presentada por 
aquel á cuyo favor se adjudique el 
Bolelin.

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á 
este Gobierno por el correo; ó se 
depositarán en la caja cerrada que 
estará expuesta al público en esta ofici
na en todo el mes de Abril.

17. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones, nunca 
excederá de la cantidad de veinte mil 
reales vellón por lodo el año económico 
ósea desde l.° de Julio de 1863 á 
fin de Junio de 1866.

18. Los liciladores espresarán en 
¡as proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar todo 
el servicio de que se trata, arreglándose 
al siguiente:

Modelo do proposición.

D. N. N. vecino de.. propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de ?a provincia de Huesca, los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año 
económico de 1863 á i 866 y repartir
lo por su cuenta y riesgo á los suscri- 
lores de la capital en los mismos días, 
enviándolo por el correo mas inmedia
to al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores, por la cantidad 
de (en letra) reales vellón y acepta to
das las condiciones que < omo á tal con
tratista se le imponen en el pliego de 
condiciones publicado en el Balelin ofi
cial núm. 21 i, correspondiente al dia 5 
de Abril de este año.

(Fecha y firma del proponente.)

19. Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, la suerte decidi
rá la pers na á quien se ha de adjudi
car, pero si la proposición igual se hi
ciese por el actual empresario será este 
preferido sin dar lugar al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén 
entera y literalmei te arregladas al pre
cedente modelo, ó que contengan mas 
espr.eiion que la mencionada, ó que ex
cedan de, tipo máximo señalado se 
tendrán por no practicadas

21. El contratista del Boletín ofi
cial será preferi<lo para las impresiones 
que se costeen de fondos provim íales, 
siempre que tenga establecimiento pro
pio, v que los precios y esmero de las 
impresiones sean iguales á las délas de
mas imprentas.

22. Por este Gobierno se han 
adoptado las medidas convenientes á

J
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fin do evitar cua’quier abuso que 
pueda cometerse contra la inviolabi
lidad de los pliegos cerrados que se 
depositen en h caja-buzon durante 
su permanencia en el sitio antes men
cionado y hasta el momento en que 
se proceda á su apertura. Huesca 31 
de Marzo de 186o.— Bernardo Lo
zano. 

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
lustruccaon pública con lecha 31 de । 
Marzo ultimo me remile el siguien
te anuncio.

«Está vacante en la facullad de 
Filosofía y L iras de las universi
dades de Barcelona y Valencia la 
cátedra supernumerátia a | a que os
lan adscritas las asignaturas corres- 
pondient s al peri ido del b ichille- 
rah), la cual lia de proveerse per 
oposición como prese ibe el aitíeu- 
lo 223 dd la ley de 9 de Setiembre 
de 18a".

Los egerci ios se verificarán en 
Madrid, en la forma pn v uda en id 
título segundo del ri'^lamenlo de '1.° 
de Mayo de 183Í. Para ser admi
tido á li op >sici;>n, su necesita:

V S t  españ -I.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .° Haber observado una con

duela moral irreprensible.
4 ° S r Dador en la facullad de 

Filosofía y Leiras, ó e er apioja
dos los ejercicios para el rcL-ndo 
grado como se previene en el ci
tado R gLimento.

Los aspirantes presentarán en es
ta Direcci m general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar dcs- 

• de la publicación de este anuncio en 
la Gicda; y acompañaran á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.° 
del arl. 8.° ‘le! mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real C msej > de Instruc
ción pública: «Jmcid cuTíco sobre 
nuestra poesía dramática antigua y 
moderna *

Y en c implimiento de lo preve
nido en el ail. S? del citad • Regla- 
meirlo de 1.° de Mayo de 1861, Se 
publica en los lUh tiñes de las pro
vincias de e.-te distrito universitario 
a los el otos opoi tunos.

Zaragoza " de Abril de 1863= 
El Redor, Palito González- Huebra.

Academia de nobles y bellas arles 
de San Luis.

La Acadi-mia de bellai artes de 
Barcelona tía r -milulo á esta de San 
Luis el siguiente reglamento.

«Reglamento para la esposicion

3
de objetos artísticos que se propo
ne celebrar la Academia de bellas 
arles de Barcelona en Octubre del 
corriente año.

1 .° La Academia consigna pa
ra cada una de las tres arlas plis- 
tmas, un premio primero (medalla 
de oro) uno segundo (medalla de 
piala) y Ires menciones honorííicas, 
para los autores de las obras que 
tuviesen mérito suficiente á juicio 
de un jurado. Las obras pr imadas 
quedaran de propiedad de los espo- 
silores.

2 .° El jurado se compondrá de 
cinco personas por cada una de las 
tres arles plásticas, elegidas p >r la 
Academia. Este mismo jurado cui
dará de la colocación y formación 
del catálogo de las obras que se 
espusieren; en su día podrá recha
zar las que no creyese dignas de es- 
posicioH.

3 .° La elección de este jurado se 
.verilicará inmedialameote después 
de terminado el plazo de la ad- 
misioh.

4 .° La Academia se reserva la 
facullad de adquirir entre las obras 
espueslas aquella ó aquellas que 
creyese convenienles, á juicio de la 
comisión que nombrase al efecto.

5 .° Las obras podrán presen
tarse con opciou á premio ó para 
sola esposicion.

6 .6 Estas (dirás deberán ser 
originales de artistas contemporá
neos españoles ó estrangeros, con 
tal que estos últimos estén domi
ciliados en España desde un año 
antes de celebrarse la esposicion.

7 ." Las obras podrán ser pre
sentadas por los mismos autores ó 
por sus henderos en caso de fa
llecimiento, ó por persona debida
mente autorizada, ó por corporación 
oficial.

8 “ El gasto de conducción de 
las «liras hasta el local de la espo
sicion, que será <1 que tiene habili
tado la Academia , correrá á cargo 
de los esposilores.

9 ° Las obras que quisieren es- 
ponerse deberán ir acompañadas de 
una nota que espíese el asunto, 
nombre y apellido del autor y na
turaleza del mismo. Podrá conti
nuarse el nombre de la escuela en 
que hubiese aprendido.

10 . Las pinturas, bajo relieves 
camafeos V medallas, deberán pre- 
senla'se en marcos ó cajas respec
tivamente.

1 I. La admisión de obras se 
cerrará por lodo td dia 10 de Oc
tubre y quedará abierta al público 
por todo el día 20 del mismo mes.

Barcelona 24 de Marzo de 186o 
P. A. de la A.—El académico se
cretario general, Andrés Ferran.

Cuyo reglamento, secundando los 
deseos de la indicada Academia de 
bellas arles de Barcelona, se insería

en este periódico oficial, á fin de 
que alcance la publicidad conve- 
ninnle. Zaragoza 3 de Abril de 
1863.—El presidente, Conde de 
Robres.—l lStcrelario general, Ma
nuel de Arias y Broto.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Dislrilo 
del pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer ediclo 
cito, llamo y emplazo á Bernardo 
Borruel y Raner, natural de Al- 
colea de Cinca vecino de Zarago
za casado de 35 años de edad, 
para que en el lérmino de 9 dias 
comparezca en este juzgado á oir 
una nolifícacion en el espedien
te de egecucion de sentencia 
pronunciada en causa contra el 
mismo sobre atropellos.

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1865.=Jacinlo de Alcocer. 
=Por mandado de S. 8.a, José 
Granena.

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á José li- 
saire y Pisa, natural de Villa- 
nueva de Sigena, vecino de Za
ragoza, soltero jornalero de 24 
años, para que en el término de 
9 dias comparezca en esle Juz
gado á oir una notificación en el 
espediente de egecucion de sen
tencia pronunciada encausa con
tra el mismo sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 31 de 
Marzo de 1865.—Jacinto de Al
cocer.—Por mandado de S. S.a 
José Graíiena.

Porel presente sengundo edic
to, cito, llamo, y emplazo á Ma
nuel Serrano y Maleo natural de 
Sestrica vecino de la Puebla de 
Alfinden, soltero, pastor, de 21 
años de edad, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
esté Juzgado á oir una notifica
ción en el espedí ule de egccu- 
cion de sentencia pronunciada en 
causa contra el mismo sobre 
hurlo. ,

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1865.—Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S.1, José 
Grañena.

Por el presente segundo edic
to, cito, llamo y emplazo á 
Eusebio Casañat y Cardo, natu

ral y vecino de osla ciudad, de 
oficio sastre, y de 28 años de 
edad; para que en el lérmino de 
9 dias comparezca en esle Jua
gado, para hacerle nna notifi
cación en el espediente de ege
cucion pronunciado en causa 
contra el mismo sobre estafa. ,

Dado en Zaragoza á 2 de Abril 
de 1865.—Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S.a, José 
Grañena.

Por el presente tercer ediclo, 
cito, llamo y emplazo á Pedro 
Ruiz y Moreno, natural y vecino 
de Paniza de oficio albañil, y do 
unos 30 años de edad, para que 
en el lérmino de 9 dias compa
rezca en este Ju gado, a oir una 
nolifícacion en el espediente de 
egecucion de sentencia pronun
ciada en causa contra el mismo 
y otro sobre lesiones.

Dado en Zaragoza á 4 de Abril 
de 1865.—Jacinto de Alcocer. 
—Por mandado de S. S.a, José 
Grañena.

D. José Ma ía Sol y Aracil, Ca
ballero de la Real y distingui
da orden Española de ('.arlos 
tercero y Juez de pri nera ins
tancia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente cilo llamo y 
emplazo á Luis Jacqueronr y La- 
cour, de nación francés cocinero 
quo ha sido en la estación de la 

í vía férrea de esta ciudad pava 
¡ que en el término de 30 dias 
I comparezca en esle Juzgado o 

en las cárceles de la misma a 
oir una notificación y prestar 
fianza carcelera en la causa pen
diente contra el mismo y otro 
sobre lesión pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar si
guiéndose los procedimienlos en 
su ausencia y rebeldía.

Dado en Calatayud á 30 de 
Marzo de 1865.—José María 
Sol y Aracil.—D. S. 0., Mames 
Ariza.

I). Pedro Félix Medrano, Juez 
de primera instancia de esta Ca- 

, pital y su partido.

En virtud del presente hago 
saber: Que hallándose vacante 
una délas Procuras de este Juz-
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gado, y mandádose proveer por proceda en los autos instados
S. E. la sala de Gobierno de la por Simona, Francisca é Hilarión
Audiencia del Territorio lodos Pueyo y Zay de esta vecindad
los que quieran aspirar á ella y ; sobre declaración de heredero
esien comprendidos en el artículo ab-iníestato de los citados cón- 
61 del Reglamento de Juzgados
y Reales órdenes posteriores, 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría del 
misino en el término de 1 5 dias 
según el art. 62 del referido re
gla ento á contar desde la úl
tima publicación de este anuncio 
en los Boletines oficiales de las 
Provincias de Zaragoza, Huesca 
y 1 cruel: en el concepto de que 
transcurrido dicho término no se 
< ará curso á solicitud alguna.

Dado en Huesca á 3 de Abril 
de 1865.=Pedro Félix Medrano 
=Por mandado de S. S.a, Pas
cua! de Lasala.

D. Víctor de Vera Auditor de 
Guerra honorario y Jues espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente se cita llama 
y emplaza á Antonio Berbiela y 
I nertes (a) bolero y Clemente 
Mendrasa yArruebo (a) mangue
ta, ambos de Ansó, para que 
en el termino de- 30 dias se pre
sen! en en este mi Juzgado á o:r 
los cargos que resultan contra 
los mismos, en la causa criminal 
que instruyo contra estos, sobre 
aprehensión de un Paquete en 
las inmediaciones de la casa Mi
na términos de Ansó la noche 
del 21 de Abril del año último, 
pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar, y para que ignorancia no 
aleguen se libra la presente en 
Huesca á l.° de Abril de 1865.

Víctor de Vera.—Por manda
do de S. S.a, Mariano Armisen.

D. José Cantera Juez ce primera 
instancia del Distrito de la 
Universidad de Zaragoza*

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á la herencia de 
los difuntos cónyuges Dionisio 
1 ueyo \ María Zay, naturales v 
vecinos que fueron de esta ciu
dad para que en el término de 
30 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infras
crito á deducirlo, pues pasado
dicho término se acordará lo que . dejo.

yuges.
Dado eu Zaragoza á 11 de Abril 

de 1865.—José Cantera.=Por 
su mandado José Barrau.

Hago saber: Que para pago 
de las responsabilidades pecu
niarias impuestas en causa cri
minal á Angel Romero y Miguel, 
tengo acordado, se proceda á la 
venta en pública subasta de los 
b.enes muebles embargados al 
mismo, consistenlés, en una 
porción de obra de hojalatería, 
barras de estaño, trozos de plo
mo y herramientas pertenecien- 
tas á dicho oficio, una cama de 
hierro, -colchón traspuntines, y 
algunas otras ropas de insigni
ficante valor; para cuyo acto be 
señalado el día 19 de Abril 
próximo viniente á las 11 de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, silo calle de! 5 de 
Marzo número 11 cuyos efectos 
quedarán rematados á fabor del 
mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 31 de 
Marzo de 1 865.=José Cantera. 
=Por su mandado Mariano Mo- 
liner.

Don Facundo López, Jue» de 

primera instancia de la Almu- 
nia y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Ensebio García Pas
tor, cuya naturaleza se ignora, 
residente en el año último en el 
pueblo de Pinseque para que en 
el término de 9 dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletín eficial de la pro
vincia, comparezca en este Juz
gado y escribanía del actuario, 
para oír cierta notificación en el 
espediente de egecucion de sen
tencia dictada en causa contra 
Roque Vicente sobre hurlo de 
dinero, ú auíoii e persona que 
en su nombre pueda oirla y re
cibir el dinero y efectos ocu
pados.

Dado en la Almunia á a de 
Abril de 186 j.=Facundo Lo-
pez.= I). S. 0., Ramón Ber-

Hallándose vacante en el regi
miento cazadores de Almansa 6.° de 
caballería la plaza de maestro sille
ro, los de este oficio que quieran 
servirla presentarán ó remitirán sus 
proposiciones ante la junta de jefes 
y capitanes del mismo, la cual presi
dida por el señor coronel del cuerpo 
se reunirá con este obgeto el día 
20 de Abril próximo á la una de 
su larde en una de las oficinas del 
cuartel pudiendo los aspirantes pasar 
por la de la mayoría lodos los dias 
no festivos de 1 2 á 3, á consultar 
cualquiera cosa que deseen saber al 
el. cío, debiendo advertirse qw, ne
cesitan acreditar que ha ejercido el 
oficio en taller acrvdilado por el tér
mino de cuatro años lo menos, ade
mas del certificado de buena con- 
duota.

Zaragoza 27 de Marzo de 1863. 
—El jele del detall, Joaquín Gonzá
lez.

Los pastos de las ocho esterzas 
del monte de Sástago y de las dos 
dehesas Tormo y Menuza en dicho 
monte se arriendan por un año ó in
vernada desde prim ro de noviembre 
próximo al tres de mayo siguiente. 
Los que deseen interesarse en so ar
riendo podrán presentarse el dia 10 
del inmediat') m -s de Mayo á las 9 
de su mañana en la administración 
general del Condado en Zaragoza 
sita en la calle del Coso núm. 36 
entresuelo de la derecha, ó en la de 
la villa de Sástago, ó en Madrid en 
la notaría de D. Mariano García 
Sancho calle de Felipe 111 núm. 8 
^aytes de Boleros) cuarto segundo, 
en cuyo dia y hora se celebrarán 
simulláneassubaslasen losespresados 
sitios bajo el pliego de condiciones 
que en las mismas está de manifies
to, rematándose siendo admisibles las 
proposiciones en favor del postor 
mas vontajoso.

El Ayuntamiento fconstiluemnal de 
la villa de Fuentes de Ebro, con la 
aprobación del M. I. Sr. Gobernador 
de la provincia, arrendará en pública 
subasta en los dias 17 y 20 del pre
sente mes, la carnicería de la misma 
y sus yervas, bajo pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en su Secretaría.

Los Imitadores que quiersn lomar 
parle en e?te arriendo podrán pre
sentarse en la sala consistorial á las 
once de la mañana de los dias in
dicados.

, Se arriendan por un año que prin
cipiarán en primero de Mayo proc- 
simo, las yerbas del monte de Fuen- 
detodos propiedad de los Excmos. 
Sres. Condes de Fuentes, cuyo ar
riendo se hará medíanle subasta

pública que tendrá lugar el dia 25 
de los corrientes á las doce de la 
mañana en la adminislracion princi
pal del Condal en Zaragoza. Los 
pactos y condiciones estuánalli de 
manifiesto.

El Ayunlamient • de La Muela 
tiene acordado, proceder al ar
riendo de las carnes con la es- 
clusiba benla por menor, y co
bro de los derechos por consu
mos, en los dias 16 y 23 de 
Abril, á las 11 de sus mañanas, 
para el año económico de 1865 
á 1866.

Teniendo que proceder el 
Ayuntamiento de El Frasno á 
formar nuevo amillaramiento, ha 
dispuesto que los vecinos ter
ratenientes de dicho pueblo pre
senten hasta el 15 de Abrilen 
la secretaría de Ayuntamiento 
las relaciones juradas de su ri
queza á tenor de lo prescrito en 
el art. 8." de la Instrucción de 
6 de Diciembre de 1845.

Los vecinos y | lerralenienles de 
pueblo de Acered que hayan sufrido 
alteraciones en sus hojas catastrales, 
acudirán basta el dia 20 del corriente 
mes de Abril á la Secretaría de 
Ayuntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo entendido que 
no se verificará ningún traspaso sin 
la presentación de títulos legales y 
egílimos.

Hasta el del 24 próximo Abril 
se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Mnel, 
las altas y bajas ó sean las alte
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 
terratenientes de la misma, siem
pre que los interesados justifiquen 
la traslación de dominio con los 
instmínenlos públicos correspon
dientes.

Hasta el dia 15 de Abril se 
admitirán en la secretaría del 
Ayuntamiento de Embid de la 
Ribera las manifestaciones ó de
claraciones justificadas de altas 
y bajas que los terratenientes de 
dicha villa hayan tenido en su 
riqueza.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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